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CERRO COTORADO
RESOLUCIÓN OE GERENCIA MUNICIPAL NO 186 .2O22.GM.MDCC

. '¡ * : ir_r¡! 44€irt¡r"{¡tÍb-¡¡.ffi¡reÁ

Cerro Colorado, 26 de Mayo del2022ylgEIS:

. El s!!9i9!t9 de aprobsción dc modif¡csción fisica l¡nanciera N' 02 (Ad¡cionat02 y deductivo v¡ncutante N" 02) de ta obra
denom¡nada "cREAcloN DEL SERVICIO EDUCAT¡VO lNlClAL ESCOLARIZADO EN LAÁSOC|ACtóN URBANTZADóR/{ JOSE
LUIS BUSTAMANTE Y RIVERO OEL SECTORVII, DISTRITO DE CERRO COLORADO-AREQUIPA-AREQUtPA" con CUt 2331927
presentade mediante carta N'0026-2022i Informe N' 0026-2022-LMNM/JDsop/copt/[¡Dcc; |NFoRME N. 0446-'O22.MDCC.
GOPUSGSLOP/JDSOP; INFORME N'..0691.2022.MDCC-GOPUSGSIOP; INFORME TÉCÑ¡CO N' 1O'2022-GOPI-MDCC;
¡liollci9n qe GeGnc¡a Mun¡cipal N' 228-2o2GGM-MDcc; HoJA DE coóRorNActóN H. ¿osiozz-r¡ocCóipÁ; i¡l¡onrue
LEGAL N' 061-2022-SGALA.GAJ-MDCC; PROVE|DO N' 326-2022-GAJ_MDCC; v.

CONSIDERANDO:

Que, de conform¡dad con 8l Art 194o ds la constitución Polltica del Estado, "Las Mun¡qipalidades provino¡ates v Distrltales
:91-!-"jM1o" d" 9l!i"ln9 |ro:i,Jy". O1."n d€ autonomta pot¡ti.¡, económics y administrativa ;n los asunros de su óírpetencia,,;
auronomta que según €l Att. ¡l dcl TÍtulo Preliminar de la Ley Orgán¡ca de Municipal¡dad€s - Ley No 27972 radica en la facuttad de
€jercer ados de gobierno, administrat¡vG y de adm¡n¡stración, con sujec¡ón al ord;namlento jurfóico;

Que, de confom¡dad con e¡ ertfo¡o lV d3l Titulo Prel¡minar de la Ley N. 27972 'Ley Orgán¡ca de Mun¡c¡pal¡dades,', los
:: f93j::. .qry*fF" al vec¡ndsrio y como lal p¡omueven la adecugia pr€sisción ¡e bi servicios puoriios io-rei, er

l?'llTlll s9tt9n¡qb y armón¡c¡ d€ su judsd¡cc¡ón; por lo tanto, es función de ta mun¡cjpatidad ejecutar directam6nte o
la alecuclon de |a obras de ¡nfreestruclura Urbane o Rurs¡que sean ¡nd¡spensables para el desenvoiv¡m¡ento de la v¡da del

AT9_1""f !-lr."i-rT]ón, elcomerc¡o,,Eltransporte y la comun¡cación en er d¡sirito; tabs;mo p¡stas o 
""E"aái,-u1"., 

pr"nr"r,
parques' mercadG' canales de ¡nigación,.locales_comunale8 y obras similares; de conformidad co; lo regulado por el numeret4 delartfoulo 79'de la Ley N'27972ley O.{,ánica d6 Municipat¡dades.

Quc' mediante Rcsoluc¡ón d6 Grrenc¡8 MunicipalN'22&2020-GM-MDcc, de fecha 03 de Agosto del2o2o, aste despacho
resuelve aprobar elgxped¡ente técnico de la obra d€nominadE 'cREActóN DEL sERVtcto eouc¡ñó lNióni e-éóói¡arz¡ooEN LA ASoclAclÓN URBANIZADORA JosE LUls BUSTAMANTE Y RúERo DEL sEcioR vll, óisrÁno óL cennocoLoMoo-AREQUIPA-AREQU|PA'con cUl 2331927 con un monto de inveá¡ón ascen¿ente a sl I eeg 34ziC, ua¡o ta mooatioao
qo ejecución por AoMlNlsrRAclÓN lN-DlREcrA, con un plazo de ejecución de iso dfas caten¿a¡os; v r"¿¡áhijñ"ioluc¡on ¿"Gerencia Mun¡cipal N' 33$2021-GM-MDCC se aprueba la modificacién Ffsica F¡nanc¡era 01.

Que, el numetal 8.2 del artículo_8¡ de la Ley No 10225 "Ley de Contrataciones con el Estado', modificado por
el articulo lo del oecreto Legislativo '1341, erige qúe et Titutar deia Ent¡dad puede deiega;, ;;¡á;i¿';;ioruc¡¿n, taáutoridad que la presente norma la otorga. Puede delegar, al siguiénte nivel de decÉión, las autoriza¿iones deprestaciones ad¡cionales de obra. No pueden ser objetó oe delégación, ¡a declaración di nulidact de oficio, la
aprobación de las contrataciones d¡rectas, salvo aquetlás que dispoñga el reglamento de acuerdo a la naturaleza dela contratac¡ón, así como las modificacion€s contractuales a tas {ue ée refieie el arüculo 34-n oé fa iey Ñ" sozzs y
io-s -olr9-s 91p-ugstos que estable en el reglamento; siguiendo esta línea normat¡va, med¡ante Oecreto de Alcatdía No0l-2019-MDcc del2 de enero de¡2019,.én su artfculó primero numerat 27) etTiturár oer friego dás;n""niá v o"r"ga
en el G_erente Mun¡cipal la atribución de'Aprobar adiciónales y deductivos conforme a la LeiN. 3022s sJ ieg-tamen'io
y mod¡ficatorias'; por lo lanto, este despacho se encuentra facu¡tiado de emitir pronunciamieñto respeao át 

"ipeoienteqe tos vtstos:

Que' el numeral 205.1 del artfcu¡o.2oso del Reglamento de la Ley de Contrataciones con el Estado, mod¡ficádo
:91:l_-?11*19 lo del Decréto Supremo No 3aa-2018:EF, prescribe quó "Soto procede ta e¡ecucion Je püsraciones
aolsonales de obra cuando Prev¡amenle sg cuente con la certificación de créd¡to présupuestario o previsión
presuPuestial, según las reglas prev¡stas en la normat¡vidad det Sistema Nacional de erbsupLieso Fúbtico y con la
resoluc¡ón del Titular de la Entidad o del servidor del sigu¡ente nivel de decisión a quien se truuiera oilálaoo esta
atribuc¡ón y_enlos casos en que sus montos, restándole loi presupuestos deduclivos vincu¡ados, no excedan'el quince
por ciento (157o) del monto del contrato originat,i asimismo, et numeral 205.2 dét ar cuto c¡fá¿á priéáentemente
determina' entre otros, la neces¡dad de ejecutar una prestación adicional de obra es anotada en eliuaderno de obra,
sea por el contrat¡stia, a t¡avés de su residente, o por el inspector o superv¡sor, según cofresponda,;

Que, la Direcc¡ón Técnico Normativa del Organ¡smo Superv¡sor de las Contratac¡ones del Estado, en ta
op¡nión No-031-2018/DTN, prorrumpe que para la ejec-ución de prestaciones ad¡cionabs de obm es n"cesáno conta,
con la cerlificación de crédito presupuesiario o previs¡ón presupuesta y con la autorización delfuncionario competente,
en este punto, es importante señalar que el numeral 8.2 del artlculo 8ó de la Ley, establece que el Titulaf de la Entidad
pued-e delegar, medlante resolución, al siguiente nivel de décisión, la autorÉación de préstaciones adic¡onates de
obra';
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MUNtCtpALtDAD DISTRITAL , ,¡r::.¡i:d! ,r..,¡rri!rr**¡rí¡!¡.y*¡,l*,!¡&¡u

CERRO COLORADO
Que, la Munic¡palidad Distrital de Ceno Co¡orado med¡ante Adjud¡cac¡ón Simplificada celebra el Contrato N'

34-2020-MDCC firmado con FILA CONTRATISTAS GENEMLES E.¡.R.L. por la suma de S/ 1572431.31(Un Mitlón
Qu¡nientos Setenta y Dos Mil Cuatrocientos Treinta y Uno con 31/100 soles) con un plazo de ejecuc¡ón contractual de
150 días calendarios, de la obra denominada 'cREActóN DEL SERVtclo EDUcATtvo tNtctAL EScotARlzADo EN LA
ASOCIACION URBANIZADOM JOSE LUIS BUSTAMANTE Y RIVERO DEL SECTOR VII, DTSTRITO DE CERRO COLORADO.
AREOUIPA-AREQUIPA" con CUI 233'1927

Que, con CARTA N" 056-2021-RGS/SUP/MDCC, de fecha cierta 17 de Mayo de|2022, elArq. Ronald Garrafa
Samame, supervisor de obra, presenta el informe N' 035-2022-RGS/SUPA4DCC concluye entre otros que luego del
análisis, la supervis¡ón aprueba el exped¡ente del Adicional de Obras N' 02 y el Deduclivo de Obra N" 02 v¡ncu¡ante,
recomendando se emita el aclo resolutivo conespondiente; mediante través del Informe No ¡|46-2022.MDCC-
GOPUSGSLOP/JDSOP con fecha cierta del 23 de Mayo del2022, concluye que es conforme para su aprobac¡ón la
Modificación Física Financiera No Q2 -Adicional de Obra ÁP 02 y Deductivo Vinculante /w 02 (en adelante
'Modificac¡ón') por el monto de S/. 49 596.42 (Cuarenta y Nueve Mil Quin¡entos Noventa y Se¡s con 421100 soles); por
cuanto la prestación ad¡c¡onal de obra N' 02 es de S/. 265 '184.52 (Doscientos Sesenta y C¡nco Mil C¡ento Ochenta y
Cuatro con 52y100 soles) y el deduc{ivo vinculante N' 02 es de - S/. 215 588.10 (Doscientos Quince M¡l Qu¡n¡entos
Ochenta y Ocho con l0/100 soles).

Que, haciendo suyo lo informado por la Jefa del Departamento de Supervisiones de Obras Públicas, el Sub
de Superv¡s¡ón y L¡quidac¡ón de Obras Públ¡cas, Arq. Jorge Em¡l¡o Díaz Valencia, apÍueba la Mocfifcación

F¡nanciera N0 02 (Adicional de Obra No 02 y Deductivo Vinculante No 02) a través del Informe No 0691-2022-
-GOPI/SGSLOP con fecha cierta del 24 de Mayo de 2022i en el mismo sentido, el Gerente de Obras pr¡blicas

é Infraestructura, Ing. Jesús Manuól Llerena Lleréna, mediante el Informe Técn¡co No OIOS-2022-GOPI-MDCC con
fecha cierta del 25 de Mayo de 2022, otorga su conformidad pará la aprobación de la misma y solicita la emisión de
acto resolut¡vo y la disponibilidad correspond¡ente; med¡ante Hoja de Coordinación N" 405-2022-MDCC-GPPR, el
Gerente de Planificación, Presupuesto y Racionalización, C.P.C Ronald N. Jihuallanca Aquenta, otorga dispon¡b¡t¡dad
presupuestal por el monto de s/. 49 596.42; med¡ante TNFORME Legat N" 061-2022-SGAWGAJ_MDCC, el
Subgerente de Asuntos Legales Adm¡n¡strativos concluye que procede la aprobación de la modificación que cone en
autos; así mismo, mediante Proveldo N0 326-2022-GAJ-MDCC con fecha cierta del 26 de Mayo del 2022, el Gerente
de Asesoria Jurldica otorga su conformidád respecto al contenido de mencionado Informe Legal;

Que, la Modi¡cac¡ón Fisica F¡nanciera No 02 (Ad¡cional de Obra No 02 y Deductivo V¡nculante No 02) del
proyecto de ¡nversión, se encuentra técn¡camente sustentado con los informes menc¡onados, verificánoose et
cumplim¡ento de lo establecido en la Ley de confatación det Estádo, Ley 3022s, y su reglamento; por lo que el
expedienle cuenta con todos los componentes necesarios para su aprobación, conforme se delprende dó los informes
de la Un¡dad Eiecutora de Inversiones - UEl, Gerencia de Obras Públicas e Infraestruclura, y unidades depend¡entes;

Que, según lo establec¡do mediante Decreto de Alcaldía N'001-2019-MDCC del 2 de enero de 2019, donde
el t¡tular de pliego delega funciones en el Gerente Municipal, y estando a las cons¡deracionés expuestas y a las
facultades conferidas por la Ley orgánica de Munic¡palidades - Ley No 27972, asi como el heglamento de
Organ¡zación y Funciones (ROF) y el Manual de Organización y Funciones (MOF), ambos instrumentos de la
Mun¡c¡pa¡idad D¡strital de Cero Colorado; en consecuencia.

SE RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO.- APROBAR la Modif¡cación Física Financ¡era No 02, et Adicionat de obra No 02 por
el monto de S/. 265 '184.52 (Dosc¡entos Sesenta y Cinco Mil C¡ento Ochenta y Cuatro con 52/1OO sotes) y el deductivo
v¡nculante N" 02 por el monto de - S/. 215 588.10 (Doscientos Qu¡nce Mil Qu¡nientos Ochenta y Ocho con 1Ol1OO
soles) de la obra denom¡nada 'cREActóN DEL sERVtc¡o EDUcATtvo tNtctAL EscoLARtzADo EN LA AsoctActóN
URBANIZADOM JOSE LUIS BUSTAMANTE Y RIVERO OEL SECTOR VII, DISTRITO DE CERRO COLORADO.AREQUIPA-
AREQUIPA' con cul2331927, haciendo un total de la modifcación aprobada de S/.49 596.42 (Cuarenta y Nusve M¡l
Qu¡n¡entos Noventa y Se¡s con 42(100 soles); conforme a lo establec¡do en el Informe No ¡|46-2022-MDCC-
GOPI/SGSLOP/JDSOP emitido por la Jefa del Departamento de Supervisiones de Obras Prlbl¡cas, ratlficado por el
Informe No 0691-2022-SGSLOP-GOPYMDCC del Sub Górente de Supervis¡ones y L¡quidaciones de Obras Pú6licas,
e Informe Técn¡co No 105-2022-GOPI-MDCC del Gerente de Obras Públicas e lnfraeslructura; inslrumentos que
forman parte ¡ntegrante de la presente resoluc¡ón.
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MUNICIPALIDAD D IST RITAL

CERRO COLORADO
ARTICULO SEGUNDO.- DETERMINAR, de acuerdo al articulo precedente, que el porcentaje de incidencia total
acumulado a la fecha es 9.1441% del monto contractual de la obra, y que el presupuesto aclualizado del "Expéd¡ente
Contraclual' es de acuerdo a s¡guiente detalle.

DESCR¡PCION MONTO INCIDENCIA
EXPEDIENTE CONTRATADO s/. 1 572 43'1.31 100.00 %
MOD|F|CACtON N" 0l s/. 94 143.70 5.99 %
MODtF|CACtON N" 02 s/. 49 596.42 3.1541%
TOTAL st.1 7't6 171.43 9.1441%

ARTICULO TERCERO.- ENCARGAR a la Sub Gerencia de Logist¡ca y Abastec¡mientos requiera al contratista ampliar
el monto de la garántía de f¡el cumplim¡ento; así como la ampl¡ac¡ón de¡ plazo de las garantías que hubiere otorgádo,
conforme a lo establecido en la Ley 30225, Ley de Contrataciones del Estado; asimismo, realizar las adendas
necesarias para la modificación del contrato de supervisión vinculado d¡rectamente al contrato Drinc¡Dal de eiecución
de obra.

ARTíCULo cUARTO.- ENCARGAR, bajo responsabilidad, a la Gerencia de Obras Púbticas e Infraestructura, remita
copia de los actuados pert¡nentes a la Secretaria Técnica de los Procedimientos Admin¡strativos Disc¡Dlinarios, a efeclo
que proceda conforme a sus atribuc¡ones; y, emitir pronunc¡am¡ento sobre la ampliación de plazo que conesponda.

ARTíCULO QUINTO.- ENCARGAR, a la Oficina de Tecnologías de la Información la publicación de ta presenté
Resolución en el Portal Institucional de la Página Web de la Municipalidad Distrjtal de Cerro Colorado.

ARTíCULO SEXTO.- DEJAR SIN EFECTO, cualquier aclo administrativo munic¡pal que contravenga la presente
déc¡sión.

REc/sTREsE, 9oMUNÍQUESE, ,T,MPLASE Y ARaHIVESE.
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